
Proceso.: EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.: 08758- 41-89- 003-2021-00898-00 
Demandante: GARIS DE JESÚS BLANCO FUENTES. 
Demandado: EVER RAFAEL CERDA ANGULO. 

 

 
Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de la 

parte demandante,  

 

 

SON: CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS M.L ($.430.000.oo) 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

Informe Secretarial. Soledad, Septiembre 13 de 2022.  

 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de costas y crédito 

Con Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2021-00898-00. Sírvase proveer. 

   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. Soledad, Septiembre 

13 de 2022.  

 

Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no contrariar el 

ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma CUATROCIENTOS TREINTA 

MIL PESOS M.L ($.430.000.oo) y del crédito en la suma: SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA DOS PESOS ($7.262.432.oo), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

2. Entréguese los depósitos judiciales que por descuento han realizado a la parte demandada 

hasta la concurrencia del crédito y las costas del proceso. 

 

 

             Notifíquese Y Cúmplase, 

 

      JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

                         JUEZ  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

 

 

400,000,00

NOTIFICACIONES 30,000,oo

430,000,oo

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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